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PROYECTO LEY NO. 344 DE 2020 CÁMARA  
“POR EL CUAL SE CREA EL FONDO DE RECONVERSIÓN GANADERA Y 

FOMENTO DE ACTIVIDADES FORESTALES” 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el ARTÍCULO 4°, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 4.  

 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible o quien haga sus veces, 

reglamentará el Órgano de dirección del Fondo de Reconversión Ganadera y 

de Fomento de actividades forestales con criterios de sostenibilidad 

ambiental para zonas deprimidas, en procura de la adecuada 

implementación de los siguientes objetivos:  

 

A. Operar recursos del Impuesto al carbono, del Presupuesto General de la 

Nación, de las entidades estatales que tengan dentro de sus funciones 

misionales el impulso del emprendimiento, de cooperación internacional , 

del Gobierno Nacional y recursos del Sistema General de Regalías para la 

protección y fortalecimiento ambiental en proyectos relacionados con la 

conservación de áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra 

la deforestación, sin que estos excedan los objetivos establecidos en la regla 

fiscal y en el impacto fiscal del marco fiscal de mediano plazo, para el 

fortalecimiento de la Reconversión Ganadera y de Fomento de actividades 

forestales con criterios de sostenibilidad ambiental para zonas deprimidas.  

 

B. Tomar la iniciativa con capital público para las iniciativas privadas de 

fomento acorde con las ventajas competitivas de estos beneficiarios de 

manera que incentive la inversión en actividades forestales que permitan 

cumplir con el objetivo de sustitución económica de los ingresos percibidos, 

tales como i) la silvicultura ii) la transformación de los productos no 

maderables del bosque iii) implementación de corredores verdes, iv) giro de 

recursos por compensaciones ambientales por la protección de áreas de 

bosques nativos o la reforestación del mismo v) la sustitución de pastos de 

corte que permitan la transformación de la producción de extensiva a 

intensiva y vi) la adquisición de maquinaria verde.  
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C. Generar oportunidad de empleo a través de la Generación de ingresos en 

zonas con baja competitividad. 

 

D. Apoyar la actividad forestal generadora con criterios de sostenibilidad 

ambiental en sustitución o transformación gradual de la actividad ganadera.  

 

E. Establecer los criterios de sostenibilidad ambiental del desarrollo 

empresarial fortalecido.  

 

F. Articular todas las políticas, programas, fondos y entidades existentes 
para el desarrollo de las actividades económicas forestales del país para que 
se articulen con el plan propuesto para estas regiones, como en el caso de 
la creación de zonas zidres. 
 
G. Ayudar en la lucha contra la deforestación con particular énfasis en 
los departamentos de la Amazonía colombiana. 

 

(…) 

JUSTIFICACIÓN:  

Muchas investigaciones señalan que la ganadería extensiva es el principal 
motor de la deforestación en el país, que en el último año tuvo un avance 
del 8% según el IDEAM. De ese modo, un Fondo de Reconvención Ganadera, 

debe tener dentro de sus objetivos ayudar en la lucha contra la 
deforestación.  

 

Cordialmente, 
 
 

 
 

JUAN CARLOS LOZADA VARGAS 
Representante a la Cámara 

Partido Liberal



 

 
 

PAGE  \* 

MERGEFO

RMAT2 

REPRESENTANTE 

#EVOLUCIÓN SOCIAL 

PLENARIA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

PROYECTO LEY NO. 344 DE 2020 CÁMARA  
“POR EL CUAL SE CREA EL FONDO DE RECONVERSIÓN GANADERA Y 

FOMENTO DE ACTIVIDADES FORESTALES” 

 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 
Modifíquese el ARTÍCULO 5°, el cual quedará así: 
 

 
ARTÍCULO 5.  

 
Serán beneficiarios los propietarios de hatos o fincas ganaderas legalmente 
constituidas, pertenecientes a las zonas de competitividad por debajo de cinco 
puntos (5.0) del Índice de Competitividad municipal o departamental, del 
Consejo Privado de Competitividad, se entenderá por propietario sujeto de 
beneficios de este fondo los hatos o fincas ganaderas como criterio de selección 
de la presente Ley:  

 
A) Hatos o fincas ganaderas que no superen los 150 semovientes.  

 
B) Hatos o fincas ganaderas que, superando los 150 semovientes, generen 
compromiso de reducción de la cifra en un periodo inferior a dos años al 
límite establecido en el literal a) del presente artículo. 
 
PARÁGRAFO: Los beneficiarios del Fondo de Reconversión Ganadera y 
de Fomento de actividades forestales con criterios de sostenibilidad 
ambiental para zonas deprimidas que se acojan a numeral B del 
presente artículo, deberán evidenciar el cumplimiento de los 
compromisos ante la autoridad competente. Aquellos que no lo hagan 
podrán ser sancionados y deberán restituir al Fondo los recursos que 
les hayan sido asignados.   

 
 

 
 

JUSTIFICACIÓN:  

Si se establece la posibilidad de que los hatos o fincas ganaderas que 

excedan los 150 semovientes puedan acceder a los recursos del Fondo, so 
compromiso de reducir en dos años la cantidad de semovientes, debe haber 
un mecanismo que valide el cumplimento de los compromisos. El propietario 
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que acceda a los recursos del fondo y no logre demostrar el cumplimiento 
de la reducción de semovientes deberá estar en la obligación de devolver los 

recursos. 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
JUAN CARLOS LOZADA VARGAS 

Representante a la Cámara 

Partido Liberal 
 


